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"CONSTITUCION DE "SGCIuDay ANONIMA MERCANTIL" (S. Aé Mo). 

in la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador, el ' 

veintidos de Ss febrero de mil novecientos cua renta y. siete, ante mí, 

doctor Angel celio cháves penites, abogado, notario Público de es- 

    

te cantón y testigos infrascritos, comparecen los señores don ye- 

derico ¿uis Goládbaum, soltero, y don Pablo berhardo Goldbaum,sol- 

tero; mayores ús edad, domiciliados y residentes en esta ciudad, 

  

capaces para obligarse. y contratar, a quienes ds conocer doy fe. 

ui bien instruídos: en el objeto y resultados de esta escritura de 

constitución de "SOUIADAL ANUN AMA puse 4 La (SAM), a la que pro- 

0 ceden por sus propios derechos y con amplia y entera libertad, pa- 

0 ra su otorgamiento me presentaron la minuta y recibo de pago a la 

¿unta de beneficencia de Guayaquil, del tenor siguiente:- MINUTA. - 

SENOR NOTARIO: - sírvase agregar en el registro de escrituras pú- 

blicas a su cargo, una de la cual conste que los suscritos hemos 

a los ustatutos y mas deolaraciones que se expresan a continudción: 

/ ARTICULO PRIERO.- La Compañía se úenominará "SOCIEDAD ANONIMA Mii 

CANTIL y su: abreviatura sera "SAN. ARTICULO SEGUNDO. - La compa- 
a PR 

ñía tendrá su domicilio en la ciudad de Guayaquil, pero podrá €6s- 
PT 

      

tablecer sucursales y agencias dentro y ruera del país, y en ge- 

neral, adquirir otros domoilios por medios legales.- ARTICULO 

* TERCERO.- La compañía se constituye por un plazo de noventa Y aue- 

ve años ccntados desde la echa úe otorgamiento de esta escritu- 

ra; pero por resolución de la yunta General de Accionistas poárá ; 

    

liquiáarse antes ac la terminación acl indicado plazo.- ARLICULO . 
a l - CUARTO. - La compañía se “dedicará especialmente a los negocios de AAA q AAA — O _ >< AA 

Agencias, mandatos , -epresentaciones. y comisiones; a la compra y. 

  

: 
cn — 

    

o 
SE mm l 0 venta de toda clase ' áe bienes así' ra Íces com muebles; a la admi- 

h nistración de predios urbanos y rústicos;” Y, en Esneral, podrá 0e- 
y Jebrar todos los actos civiles y mercantiles permitidos por las 

  

nm rr 

leyes.- ARCICULO QUIE TO, > ul capital socia, €s de VEND, bid SJ. a 

> CRES + ARTICULO SEXLO.- sl capital ae la vompañía estará represen- 

. tado por veinte acciones. de un mil sucres cada una; los títulos 

. correspondientes serán emitidos al portador, numerados áel cero uno 

. . . 
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al veinte.y autorizaoos por las firmas del presidente y del viop- . 

Presidente ae lá Compañfa.- ARTICULO SETIMO.+=- A solicitud del' ipte- 

resado, las acciones al portador podrán se r convertidas en nomiña=.. 

tivas, bastando para esto la sola certificación del presidente Y - 

del Vice-Presidente de la Compañía en el mismo título.- A Sú vez, 

las acciones nominativas, también a solicitud del interesado, po- “ 

árá convertirse en acciones al portador, bastando para ello la : 

corres pondiente certificación de los mismos funcionarios en el 

respectivo título de acción. Si algún áccionista solicitare el cam 

bio de título de acción, el presidente y Vice-Pres idente procede= 

  

rá a la emis ión de uno nuevo, a condición de archivar anulado 9 

título primitivo. De las conversiones y anulaciones de los O 

los de acciones, se tomará nota en el Ljbro de Registro de la con- 

pañía, siendo todos los gastos por cuenta áel peticionario .- AR= 

TICULO OCTAVO .- ¡in caso de destrucción o pérdida de un título de 

acción, el accionista propietario del mismo podrá solicitar un 

duplicado el que se expedirá una vez" cumplidas las formalidades o 

siguientes: á)- Publicación durante tres dias seguidos en.uno de 

los diarios de mayor circulación de la ciudad anunciando la pór- 
: : + 

dida y que se va a otorgar un duplicado del título destrufáo o 
. 

perdido, el cual, por consiguiente, queda rá sin valor. alguno; e 

bj]- Pago por adelantado de todos los gastos. La anulación del 

  

tulo primitivo y la expeúición del nuevo, serán anotadas en el 

libro correspondiente.- AiTICULO NOVENO .- Las acoiones son indi- 

. Visibles y la socieúad reconoce al tenedor de las mismas como éni- 

co propietario o representante de ellas.- ARTICULO DECIMO.- La ad=' 

ministración de la. compañía corresponde: a) A la Junta General de 

Accionistas; b)- Al Directorio; c) Al presidente; a)- Al Vice-Pre- 

sidente; y e)- al Gerente.- ARTICULO DECIWO PRIMERO. - La Junta » 

General de Accionistas, está integrada por todos los accionistas». 

de la Compañía y representa la universalidad de éstos. Es la su=-* 

prema Autoridad y, en consecuencia, las desiciones que élla tome 

de conformidad a estos istatutos obligan a todos los accionistas, | 

* hayan o no asistiáo a sus. sesiones y no son susceptibles de: revf- 

sión sino por la misma Junta." ARPICULO DEODMO SEGUNDO.- La Junta . 

A A
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. General de Accionistas se reunirá ordinariamente una vez por año, . 

previa convocatoria hecha en uno de los diarios de la ciudad o me- 

diante citación pexs onal, con señalamiento áe lugar, dia y hora. 

La convocatoria deberá ser hecha por el Presidente de la compañía .- 

ARTICULO DECIMO TsórRCiRO.- La junta General'de Accionistas se reuni- 

rá extraordinarian ¡ente en cualquier fecha y lugar y cuantas veces 

  

fuere convocada por el pirectorio, el Presidente o un número de 

Accionistas que representen cuando menos la cuarta parte del ca- 

pital social.- aRTICULO DECIMO CUARTO.- En las Juntas Generales 

e Accionistas, ordinarias O extraordinarias, sólo podrá tratarse 

0 | de los asuntos enumerados en la convocatoria; pero si.en la reu- 

0 nión estuviere re presentado la totalidad del capital social, una 

vez terminada la oráen del día, a pedido de cualquier a ccionista 

podrá tratarse de todo esunto relacionado con los negocios, traba- 

_ ¿os y administración dela compañía.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

El quorum necesario para la celebración. de sesiones de junta Gene- 

. Tal de Accionistas, ordinarias o extraordinarias, y considerarlas 

E DUE legalmente constituídas, será el' de un número de accionistas que 

: representen mas de la mitad del capital social. im caso-de que en 

.- z. . la primera convocatoria no se consiguiere el quorum reglamentario 

se convocará nuevamente. con ocho dias de anticipación por lo me- - 

| nos; y se verif icará la ¿unta,- debiendo así advertirse, el la con- 

n 1 | _vocatoria-, sea cual fuere el número de accionistas que concurran 

y las acciones que representen.- aRTICULO DECIMO. SEXTO .- Las se- 

siones de la ¿unta General de Accionistas serán presididas' por 

  

el Presidente y actuará como secretario el Vice-Presidente. ;n ca- 

so de faltar alguno de dichos funcionarios, serán reemplazados 

en la sesión por las personas a quienes, según estos statutos, 

a corresponda subrogarlos.- 4RTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las resolucio- 

: : nes tomadas por la Junta General de Accionistas, se harán constar 

y en una acta la cual será aprobada en la misma ses ión y firmada 

por el Presidente y el vicepresidente de la compañía, o por quie- 

nes hayan actuado como tales en la sesión.- ARTICULO DECIMO CCTA- 

o VO.- cada acción da derecho a un voto; y los accionistas podrán 

! concurrir personalmente a las Juntas e hacerse representar por a-



22 

“ 
poderádos , ya sea por poder legalmente conferido o por carta po- 

der dirigida al Presidente de la Compañía. Tratándose de la repre=-¿ 
e 

sentación de acciones al portador, éstas deberán: registrarse ende 

sociedad con anticipación a la hora fijada para la sesión.- ¿R=- 

TICULO DEGINO NOVANO.- corresponde a la Junta General de Accionis- 

tas: a)- Designar al presidente y mas miembros del Directorio y A... 

uno o mas comisarios de la Compañía, y removerlos cuando lo tuvie-. 

re a bien; b)- Aprobar o rechazar los balances de las operaciones 

sociales;- C)- Disponer el reparto de las utilidades y determinar 

las amortizaciones a efectuar, así como también la cuota para la 

¿reserva legal; 4)- Acordar el aumento, disminución o reintegro o 

capital social; e)- Aprobar las reformas de los Estatutos socia) 

    les;- f)]- Acordar la disolución y liquidación de la compañía y nOn-= 

brar el o los liquidadores de la misma;- y 8)- Conocer y resolver : 

s obre cualquier. asunto relacionado con la marcha y negocios de la 

compañía que fuere sometido a su cons iGeraBión por cualquier ac- 

cionista y ejercer todas las atribuciones que por la Ley y estos 

És tatutos le Corresponda.- ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio esta- : 

rá integrado por el Presidente y el vice-Presidente. ra ra ser 

miembro del Directorio es preciso ser accionista de la compañía: 

yl Directorio se reunirá en cualquier fecha y lugar cuantas véces . 

fuere convocado por el Presidente, - ARTICULO “VÍGES IO »rmuro. 0 

La junta General podrá aumentar el número de miembros del Dire 

  

torio, nombranco UNO. o mas vocales y removerlos cuando lo crea 

conveniente. purarán un año en el ejercioio de sus cargos, 'pudien= 

do ser reelegidos indsfimidamente.- VIGES IMO SEGUNDO.- Correspon- 

áe al pirectorio;- a)- Aprobar el reglamento interno de la vompa- 

ñía y reformarlo cuando lo crea necesarlo;-. b)- pecidir el esta-: 

blecimiento de sucursales y. agencias, dentro o fuera del páís,nom- 

branáo sus factores y determinañdo sus atribuciones y deberes, 

así como la supresión de las mismas; presentar anualmente a la 

Junta G8neral de recionistas el balance general de las operaoio- 

nes comerciales y un informe sobre la marcha y negocios ás la com- 

pañfa;- 6). sugerir a la yunta General. de Accionistas La forma en 

que debe nacerse el reparto de las utilidades sociales; d)- Obser=
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var la marcha de los negocios sociales dando directivas para el me- 
L.- 

- jor éxito de los mismos;- 8)- pfrectuar los actos que no correspon- 

den a otros organismos o funcionarios de la compañía y que se re- 

lacionen con la administración de los negocios sociales resolvien- 

do las dudas cue se suscitasen €n la aplicación de estos istatu- 

tos que podrá interpretarlos extensivamente; y.f)- pjercer todas 

las demás avribuciones que pur la ley y estos Estatutos le corres- 

ponda .- aRTICULO Vito il TeRCiÓR0.- para ser Presidente.de la com- 

paña, se neces ita ser accionista Ue ella; Gura rá un año en el e- 
1 mk — 

jercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indevinidamente.- HR 

ARTICULO VIC:S LO CUARUO.- 101 presidente es el representante _le- 
A — 

gal de la compañía y como tal poárá obligarla en toda clase de ac- 
PA A AAA AA A AKáÁÉÁk 

tos y contratos para los cuales esté autorizado por estos statu- 

tos .- el Presidente tendrá, udenÉs , la representao ión judicial y 

administrativa de la compañía, pudiendo, pues, intervenir a su . Hon 

bre en toúa clase áe juicios, cun todas las facultades que para 

los procuradores juúiciales determina el Artículo cincuenta del ' 

código de +rocedimiento vivil.- aRPICULOL VIGIL DO QUINTO.- nm ca- 

so de raltar el presidente por ausencia, enfermedad o cualquier 

otra causa, será subrogado por el vice-»presidente.- ARTICULO Vi- 

GESIi0 SEXTO+- Corresponde. al presidente: a)- cumplir y hacer cum= 

plir todas Las resoluciones de la yunta General y del pirectorioz=- 

b)- Presidir lus sesiones de la Junta General y del pirectorio;- 

0)- 3uscribir, acept:ir, nesar, endosar, protestar y cancelar le- 

tras de cambio y mas títulos de crédito;- d)- Ejercer todos los 

actos de administración y suscribir contratos civiles y mercanti- 

les, compremetiendo a la uompañía en obligaciones de dar o hacer;- 

e)- Ejercer las demás atribuciones que por la ley y estos is tatu- 

tos le corresponda .- ARTICULO VICIS MO SUPTIMO .» Para ser Vice=pre= 

sidente es preciso ser accionista de la compañía; durará un año 

en el desempeño de su cargo,-pudiendo ser reelegido indefinidamen- 

te.- ARTICULO VICIO OCTAVO .- En caso de faltar el Vice-presi- 

áente por ausencia, enfermedad o cualquier otra causa, scrá subro- 

gado por los vocales, en el orúen úe sus nombramientos.- ARTICULO 

v IG: IO NOVANO.- Corresponáe' al Vice-Prosicento; a)- Cumplir y na-
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cer cumplir las resoluciones de la yuunta General, dúel pirectorio y" 

del presidente;- b)- jercer toos los actos. Ue administración” 3 

y responder por "los valores entregados a su custodia; - c)- Actuar * 

como secretario en las sesiones de Junta General y de pirectorio;- 

d)- Suscribir les “anotaciones de «traspaso y conversiones de títu- 

los de “acciones y llevar cuidadosamente los libros de Registro ab -- 

acciones y actas de yunta ueneral y Directorio; y €) Ejercerá i- 

gua les. atribuciones que las fijadas para el Presidente en el Ar- 

tículo vigesimo cuarto y €n las letras c) , a) y €). “del a rífeulo 

vigésimo sextO0.-.s ¿RE LCULO TRIGIYS 50 .- Para ser Gerente de la Com= ' 

pañía nó es preciso seraccionista de ella.- será nombrado por 0 

    

presigente de la compañía quien le de terminará, haciendolo co 

tar en su carta de nombramiento, las atribuciones y facultades ' 

de su cargo. 'purará un efío en el desempeño de su cargo, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente; pero el presidente, en cualquier 

momento, cuanáo lo juzgare conveniente, podrá removerlo sin espe- . 

rar la: terminación del año. - ARTICULO TRIGIS3 IO PRIMERO. La Jun- 

- ta General de accionistes designará anualmente en su sesión ordi- 

naria uno o més comisarios que desempeñen las funciones que deter- 

mina el código de. vomercio. POdrán ser indefinidamente reelegidos . 

y por el hechño de no ser reemplazados se entende rá que han sido ree: 

lesidos .- VISPOS IC UNS CUMUN ES a ARTICULO TRIGES D:0 SEGUNDO + os 

  

   
nombramientos de los dignatarios serán firmados por el vice-p ¡i> 

dente, con excepción del de éste que será Zirmado por el Presiden- 

te.- ARTICULO RIGA3S DD TERCERO.- Para todá resolución o acuerdo 

qe la yunta General úe: Accionistas, ES necesa rio del voto favora- 

ble de un púnero de accionistas que signifique mas de la mitad del 

capital representado en la sesión. ARTICULO “RIGÉS IO  CUARTO.- 

jjientras la Junta General de Accionistas no designe la persona : 

o personas que deben efectuar la liguidación de lá compañía, és- ' 

ta correrá a cargo de quienes hubieren desempeñado la Presidencia - 

y la vice-presidencia -en el momento en Que la compañía entró en 

liquidación.- ¿AR“ICULO TRIGESIM0 «UINTO.- oda resolución o acuer- 

. do para cuya expedición no se hubiere dictado norma especial en 

a ley o en los ystatutos:, serán expedidos en una sola discusión. -
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ARTICULO TRIG:S 3 IO RATO salvo el caso de destitución, ningún fun 

cionario de la Compañía, aún cuando hubiere terminado el periódo 

para el cual fué nombrado, podrá separarse de su cargo, mientras 

no sea legalmente reemplazádo.- ARTICULO TRIGUSLi0 SETDIO.+- Yodo 

2uwncionario que hubiere sido designado cuando el periodo de dura- 

ción de su cargo estuviere ya comenzado, ejercerá dichas funcio- 

_nes únicamente hasta la terminación normal del periódo de modo que 

los nombramientos se verifiquen en la época en que correspondería 

. hacerlos de conformiáad a estos ustatutos.- ARTÍCULO TRIGES IO 

OCTAVO. - si en las sesiones de Junta General y virectorio, se pro- 

dujere empate en cualquier votación, el voto úel Presidente ser rá 

el dirimente.-: ARMICULO TRIGIS 50 NUVINO.- El movimiento económi- 

co de la compañía será del primero de enero al treinta y uno de di- 

e lembre de cada año, excepción hecha del primer periodo o ejerci- 

cio económico, que será desde lafecna de constitución de la socie- 

áad hasta el treinta y uno de diciembre de mil. novecientos cuaren- 

ta y och0.- LICLARACIONGN .- Los promotores hacen las siguientes 

declaraciones :- PXDUGRA.- el capital de la compañía es de veinte 

mil sucres, el cual ha sido suscrito y pagado íntegramente, sin 

que se halla estipuiado ventajas a favor de alguno de los socios.- 

- SEGUNDA +.- Para cubrir el capital de la compañía, lo han suscrito 
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en la siguiente forma: Pederico Iuis (Golábaum, con diez acciones 
A e A TT TT ” 

    

A a e 

“de un mil sucres cada una y pablo Le Golabaun, con diez "acciones 
A — 

de un mil sucres cada una.- y ERCERA o Para el efecto y cumplimien- 

to de lo dispuesto en el Artículo doscientos noventa y cinco del 

código de comercio, los comprobantes de suscripción y entrega en 

caja por cuenta de los accionistas, son los siguientes: Federico 

Luis Golábauu y pablo Y. Goldbaum.- La caja- pebe.- Á- Federico 

¡uds Goldbaum, por su entrega en efectivo valor de úiez accio- 

nes numeradas del cero uno al diez, valor de un mil sucres cada 

une- ález mil sucres.- A Pablo jo 4oldbaum, por su entrega en di-= 

nero efectivo valor de diez acciones numeradas del once al vein- 

te, valor de un mil sucres caúa una, diez mil sucres.- suman: vein-. 

te mil sucres.- Guayaquil, febrero veintiuno de mil novecientos 

cuarenta y sicte.- usteá señor yotario, se servirá cumplir con to-



áas las formlidades de ley para la validez y perfeccionamiento , a 

de la presente escritura y hará constar que el señor pablo E. Gole 

baum queda autorizado para solicitar y obtener la aprobación, ins > 

cripción, fijación, publicación, y mas diligencias judiciales ne-. 

cesariss para la legal constitución de la *gopoñla, y la obtención : 

de la matrícula «as uomercio y, además, para quepproceda a convocar 

a los accionistas para la prinera reunión de, nta General, la ' > 

cual reconocerá y aprobará la suscripción del capital y la éntre- 

ga en efectivo de las cuotas sociales, sin sujetarse, por esta 

vez, a las formalidades establecidas en estos. istatutos.- HECIBO.- 

Número cero cero mil ochocientos dos .- Por cuarenta SUCcIEs.- *S- 

bí de Sociedad anónima ¡iercantil la cantidad de cuarenta sucre 

  

y 

por conespto del impuesto del dos por mil, según pecreto Ejecuti- : 

vo número setecientos ochenta. y seis pis de mayo treinta y uno de 

mál novecientos cuarenta.y tres, por su capital declarado de vein-. 

te mil sucres.enm minuta de constitución.- Guayaquil, quince de le-- 
. í 

brero de mil novecientos Cuarenta y siete.- y+ Haquerizo A.- Teso-: 

rero.- son copias.- nm consecuencia los otorgantes señores don 

vederico Luis y don pablo yberhardo Goldbaum, se mtifican en las . 

declaraciones de la minuta inserta, la misma que queda elevada € 

escritura pública para que surta “sus efectos legales. pe acuerdo - 

con las Leyes úe imbres y Orgánica del Poder Judicial, los o:M 

  

gantes fijan en la suma de veinte mil sucres la cuantía de 0 

instrmmento.- se. pagó veinte sucres en la 'resorería ijunicipal por 

impúesto de uno por mil para el volegio nacional Vicente Rocafuer= 

te de Guayaquil. Leída esta escritura de principio a fín, por: mí : 

el notario, en alta voz, a los ob organtes, a presencia de los tes= 

tigos de este vecindario, mayores de edad e idóneos señores Mar= 

cos Antonio santana vaca, Wásnington: Hosillo' y yulíio kamón 'orres . 

pata, a quienes «oy te de conocerlos, dichos” otorgantes la aprue- 

ban en todas sus partes, se afirman y ratifican y tirman en unidad 

de acto, con los mismos testigos y conmigo. Doy PO. (Fimado)- 
TF. L. Golábaum.- p, E. Goldbaum.- marcos A. santana v.- “áshington 

gosillo.- Jo He '¡OrT€S li.= A. C. Uháves Be 

Lo Se O=
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E, AÑO_1.947 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL N* 000773 

RO.- SECCION RENTAS 
    

  

   

      

   

        
EPARTAMENTO FINANCIE 

    

Certifico que Sociecánd Anónima Mercantil " S.A.M." se ha ins- 

  

crito en el Registro de esta OUficinn, bajo la Matrícula de “Comercio 

  

N* 6.320, de au negocio situando en esta ciudad, en la Canle Pichincha 

  

i Victor Manuel Rendón; por lo cual deoerá paynr mensualmente i por an- 

,[ Adelantado ln enntidna de CUARENTA SUCRES ( 4 40,00 Y) i ln cuota mile- 

   
   

      

  

simnl anuni del dos i un cuarto por mil ( 2: %0 ). 

CAPITAL 3 “¿ 20,000.00 ( VEINTE MIL SUCRES ). 

Guayaquil, 4 de Junio de 1.947 
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